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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 5 de septiembre de 2000, conjunta
de las Consejerías de Gobernación y Cultura, por la
que se regula y convoca el Premio Anual Comunidades
Andaluzas para el año 2000.

La actuación de las Comunidades Andaluzas asentadas
fuera de Andalucía ha merecido, desde su reconocimiento por
Ley 7/1986, de 6 de mayo, una especial atención en función
de su capacidad para mantener los vínculos culturales y socia-
les con el pueblo andaluz. Con la finalidad de otorgarles a
aquéllas público reconocimiento por su labor, se ha instituido
un premio anual al que concurren las Comunidades Andaluzas
legalmente reconocidas.

Por Decreto 2/1998, de 13 de enero, se reguló, entre
otros, el Premio «Comunidades Andaluzas», destinado a reco-
nocer la mejor labor cultural desarrollada por las Comunidades
Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Es necesario, sin embargo, adaptar la regulación de este
premio a la nueva distribución competencial establecida por
el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías, que atribuye a la Consejería de
Gobernación las competencias que hasta entonces correspon-
dían a la Consejería de Cultura en materia de asistencia a
las Comunidades Andaluzas asentadas fuera del territorio
andaluz.

Por lo expuesto, en ejercicio de las facultades conferidas
por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden regula y convoca para el año 2000

el Premio «Comunidades Andaluzas» a la mejor labor cultural
realizada por las Comunidades Andaluzas asentadas fuera de
Andalucía.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrán ser premiadas las Comunidades Andaluzas

asentadas fuera de Andalucía que se hayan distinguido por
su especial contribución a Andalucía o su cultura en el ámbito
propio de este premio.

2. El premio podrá ser declarado desierto y no será con-
cedido a más de una candidatura.

Artículo 3. Valoración.
Para el otorgamiento de los premios se valorarán espe-

cialmente las actuaciones de los candidatos que se hayan
distinguido por su aportación a Andalucía.

Artículo 4. Dotación.
A la Comunidad Andaluza galardonada se le hará entrega

de una medalla conmemorativa, símbolo de este premio, en
un acto público institucional.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas al premio podrán ser propuestas por

las Entidades públicas y privadas. También podrán ser pro-
puestas por las Comunidades Andaluzas que hubieran sido
premiadas en ediciones anteriores, no pudiendo postularse
a sí mismas; y por los miembros del Jurado, en cuyo caso
el acuerdo será adoptado conforme al Capítulo II del Título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Las candidaturas deberán presentarse acompañadas
de la siguiente documentación:

a) Datos identificativos de la Comunidad Andaluza pro-
puesta, así como memoria justificativa de sus méritos y de
las razones que han motivado su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de la candidatura, de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la entidad
u organismo proponente, en su caso.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de
las normas de la convocatoria y del acto de concesión del
premio.

3. Las candidaturas, junto con su documentación, se diri-
girán al titular de la Consejería de Gobernación y se presen-
tarán, preferentemente, en el Registro General de la Consejería
de Gobernación, sito en Plaza Nueva, 4, de Sevilla, o por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. Salvo para los miembros del Jurado, que podrán pre-
sentarlas hasta el día de constitución del mismo, las can-
didaturas deberán presentarse en el plazo de veinte días natu-
rales, contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 6. Concesión y entrega de los premios.
1. El premio será concedido mediante Orden conjunta

de los titulares de las Consejerías de Gobernación y de Cultura,
a propuesta del Jurado y se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

2. La entrega de los premios se celebrará en acto de
carácter público institucional, cuya fecha y lugar de celebración
se anunciará oportunamente.

Artículo 7. Jurado.
Se designan miembros del Jurado y Secretaría a las per-

sonas que constan en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO CARMEN CALVO POYATO
Consejero de Gobernación Consejera de Cultura

A N E X O

Presidenta: Ilma. Sra. doña Blanca Alcántara Reviso.
Vocales:

Sr. don José Antonio Jiménez Gálvez.
Sr. don José Antonio Moya Monteverde.
Sr. don Manuel Hurtado Linares.
Sr. don José Sánchez Luque.
Sra. doña María Teresa García Casasola.
Sra. doña Emma Martín Díaz.

Secretario: Sr. don David Domínguez García
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el Curso de Perfeccionamiento para Per-
sonal Subalterno, CEM-0025-H, 10403, a celebrar en
Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso de Perfeccionamiento para Personal Subalterno»,
organizado por el Centro de Estudios Municipales y de Co-
operación Internacional (CEMCI) de Granada, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar y horario de celebración: Este curso,
que se enmarca dentro del Programa de Formación General,
Perfeccionamiento y Aptitud, tendrá lugar durante los días del
27 al 29 de noviembre de 2000, en la sede del CEMCI,
Plaza Mariana Pineda, núm. 8, Granada, en horario de 9,30
a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas. Tendrá una duración
de veinticuatro horas lectivas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matricu-
lados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: El curso
está dirigido al personal al servicio de las Entidades que inte-
gran la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía y
otras Administraciones y Entidades actuantes en el territorio
de la Comunidad Autónoma y que lo hubieran solicitado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes
al curso será limitado, por lo que, si es necesario, la selección
de solicitantes se atendrá a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de este Centro
o a otras personas que presten servicio en Entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Para que la admisión se considere firme, será requisito
haber abonado los derechos de matrícula y que el CEMCI
la comunique por escrito.

Cuarta. Solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes
para participar en el curso que se convoca se extenderá desde
la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 31 de octubre
de 2000.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8. Granada, C.P.
18009 , o presentarse a través de cualquiera de los registros
u oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado:
Los derechos de matrícula y expedición del certificado, que
se han fijado en 30.000 pesetas, se deberán abonar antes
del comienzo del curso, en el CEMCI, en Granada. Se podrá
realizar el abono de los derechos de matrícula mediante giro

postal o telegráfico, cheque nominativo o en efectivo, que en
el supuesto de que no fuese posible la admisión del solicitante,
le será devuelto en el plazo máximo de quince días desde
el inicio del curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, se deberá comu-
nicar al CEMCI al menos cinco días hábiles antes del comienzo
del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá a la devolución
del 50% del importe de los derechos. Una vez comenzado
el curso, no procederá devolución alguna.

Sexta. Certificado de asistencia: Finalizado el curso, con
una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas,
los participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno
certificado acreditativo (24 horas). Si, además, el alumno pre-
senta el trabajo de evaluación (optativo), y éste es calificado
como apto por la dirección académica del curso, entonces
obtendrá un certificado con aprovechamiento (30 horas).

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de asistencia (24 horas), o
- Certificado de asistencia (30 horas) en el supuesto de

que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea cali-
ficado apto por la dirección académica del curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Director, P.A.
(Decreto 50/87, de 25.2), La Secretaria General, Julia Serrano
Checa.

ANEXO I

I. Contenido: El Subalterno de Entidades Locales: La
importancia de su función.

II. Objetivos:

1. Clarificar la importancia de la función subalterna y
analizar los supuestos de responsabilidad en el ejercicio de
sus diferentes cometidos.

2. Mentalizar a los participantes de los diferentes papeles
a desempeñar dentro de una Administración moderna.

3. Desarrollar habilidades que ayuden a mejorar aptitudes
y capacidad de desempeñar sus tareas.

III. Destinatarios: El curso está dirigido al personal de
las Entidades Locales que pertenezcan a la subescala subal-
terna y contratados fijos asimilados.

IV. Avance de programa:

1. La Administración al servicio del ciudadano: La impor-
tancia de la función subalterna.

2. La organización de los Entes Locales.
3. Derechos y deberes del personal de las EE.LL.
4. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con

la Administración Pública.
5. Nociones básicas de procedimiento administrativo

local.
6. La notificación y el registro de entrada y salida de

las Corporaciones Locales.
7. Nociones básicas de vigilancia y custodia de edificios.
8. Máquinas auxiliares de oficina: Utilización y mante-

nimiento básico.
9. Normas básicas de protocolo.


